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Mam 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qua hayan de in-
sertar-'C en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Ceftí Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de i 83ft). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUS«RICIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un aio.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del irnporte del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D . G.) y su a u 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gobernación 
á don Dario Regoyos, Auxiliar primero 
déla clase de mayores del mismo Minis
terio. 

Dado en Palacio á once de marzode mil 
ochocientoe sesenta y tres.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-
monde. 

Accediendo á la instancia de don 
Eduardo Saavedra, Ingeniero gefe de 
Caminos, Canales y Puertos, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho del cargo de Vocal de la Junta con
sultiva de Policia urbana y edificios pú
blicos; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado cu Palacio á once de marzo de mil 
ochocientos sesenta v tres.—Está rubri
cado de la Real manó. - El Ministro de la 
Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-
monde. 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Policia urbana y edificios 
pübUcos á don Gerónimo de la Gándara, 
Arqiñteclo de la Academia de las tres 
Nobles Arles de San Fernando. 

, Dado en Palacio á once de marzo de 
y»l ochocientos sesenta y tres.—Está ra
meado de la Real mano".—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-
oíonde. 

, Vengo en declarar cesante, con el ha -
i i A „ ( l U t ó J m r clasificación le corresponda, á d o n T ^ ' 1 ' 0 1 'clasificación le corresponda. 

» ose García Jove, Director general de 
^ aoiecunientos penales; quedando sat is -

Den i , c e l ° y k ' a l l a ( l c o n c l u e hadesem-li^l! d i c { » ( >cargo, v proponiéndome ut i-
'•dr oportunamente "sus servicios. 

Dado en Palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-
monde. 

Vengo en admitir á don Mauricio López 
Roberts la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de Correos, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á cinco de abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-
monde. 

Vengo en nombrar Director general de 
Correos á don Nicolás Suarez Cantón, 
Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación. 

Dado en Palacio á cinco de abril dé mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, FlorencioRodriguez Yaa-
monde. 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación ádon Loren
zo Cuenca, Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á cinco- de abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-
monde. 

Subsecretaría.—Negociado 5.* 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. E. al Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta corte para procesar á don Santiago 
Tornamira, don Antonio Pérez Arcas, 
don Antonio Baquer de Retamosa y don 
Antonio Suarez, Contador, Secretario, 
Veedor y Capellán del Monte de Piedad 
de Madrid, ha consultado lo siguiente: 

Excmo Sr . : Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de Madrid denegó la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia-del 
distrito de la Universidad de la papila! 
para procesar á don Santiago Ramón Tor
namira, don Antonio Pérez Arcas, don 
Antonio Baquer de Retamosa y don A n 
tonio Suarez, Contador, Secretario, Vee
dor y Capellán respectivamente del Mon
te de Piedad de esta corle. 

Resulla: 
Que en el día 51 de diciembre de 

1857 se trató de hacer un arqueo en las 
Cajas del Monte de Piedad; y habiendo 
empezado á practicarlo, y puestos de ma
nifiesto sobre el mostrador de la Tesore
ría los caudales existentes, después de 
contar los billetes, oro y plata gruesa, 
ciiaiulo ya estaba próximo á concluirse el 
acto, se levantó el Tesorero don Julián 
Delgado y manifestó que era en deber á 
la Caja unos 500.000 r s . , lo cual oido 
por el Contador y Secretario, acordaron 
suspender el recuento hasta que reuni
dos tu.| s los individuos d e j a Junta se 
pudiese verificar el arqueo con la mayor 
formalidad; después de lo cual, guarda
dos los caudales en las arcas que allí ha 
bía, y cerrado el cuarto, el Secretario, en 
unión del Tesorero, pasaron á la habita
ción del Contador con el objeto de oír las 
esplicaciones que el dicho Tesorero daba 
acerca del déficit, en.cuya entrevista e s 
puso que tenia medios bastantes para cu
brir aquel, como lo verificaría para el día 
2 del mes siguiente: 

Que habiéndose dado aviso de lo ocur
rido al Director del establecimiento, y 
hecho presente la conveniencia de tener 
una reunión de los Gefes del mismo, l le
gó el dia 2 de enero; y siendo lasnueve'de 
la mañana, como el Tesorero no hubiese 
presentado cantidad alguna, el Veedor, 
el Contador, el Secretario, el Capellán y 
el Depositario, con objeto deque las ope
raciones del Monte pudieran verificarse, 
suministraron las cantidades necesarias 
para ello, á fin de que no se locara á los 
caudales quedados el dia 31 de diciembre: 

Que presentes todos los individuos ci
tados, con ül Tesorero don Julián Delga
do y el Oficial don Benigno Joaquín Mar
tínez, dieron principio al arqueo: resul
tando un déiicit "de 595.016 rs . 15 cénti
mos, de cuya liquidación quedó satisfecho 
el Tesorero: 

Que habiendo preguntado entonces al 
mismo Tesorero si sabia que alguna perso
na hubiera tenido parle en la sustracción, 
contestó que no sospechaba de nadie; y 
aclo continuo entregó una relación firma
da de las fincas y créditos que tenia á su 
favor, á fin de hacer ver la garantía que 
ofrecía para cubrir el déficit, de todo lo 
cual hizo cesión amplia, absoluta y for
mal en favor del establecimiento por es
critura de 4 de dicho mes de enero, fa
cultando para que sin intervención ni ci
tación suya se pudiese disponer de cuan
tos bienes y derechos cedia: 

Que dado aviso por el Gobernador de 
la provincia al Juez de primera instancia 
para que procediese á lo que hubiere lu
gar, se empezaron las diligencias necesa
rias encaminadas al esclarecimiento del 
hecho; y tomadas al efecto varias declara
ciones, todos los que las prestaron estu
vieron contestes en la exactitud de lo que 

queda espuesto, manifestando además que 
no sospechaban que persona mas que el 
Tesorero pudiera naber cometido la sus
tracción: 

Que reducido Delgado á prisión, y c i 
tado á que declarase por su parte, espu
so de toda conformidad con to antes d i 
cho, añadiendo que el dinero lo habia sa -
sado para entregárselo á un amigo que se 
lo habia pedido, cuyo nombre se negó 
Delgado á revelar al Juez: 

Que posteriormente amplió su decla
ración diciendo entonces que la cantidad 
que resultaba de déficit se habia emplea
do en beneficio de un estrafto con cono
cimiento de la Junta del Monte, que no 
habia cumplido lo dispuesto en los art ícu
los 4.", párrafo octavo; ' a r l . 2.° pár ra
fos tercero, sexto y decimocuarto, y a r 
tículos 55 y 7C.de las Ordenanzas del 
Monte de Piedad, pues que si lo prescri
to en ellos se hubiese observado no hu
biera podido hacer el adelanto: 

Que habiéndose tratado dé depurar 
el particular de si los arqueos se acos
tumbraban á hacer ó no de la manera 
prescrita, hubo conformidad en que por 
lo común no se practicaba el recuento 
del dinero, diciéndose que esto poco po
día iiiiluir en la cuestión del déficit, ñor 
cuanto el Tesorero siempre tenia y denia 
tener á su disposición el arca de los cau
dales para los pagos que diariamente ha 
bia que hacer; añadiendo además que por 
la misma causa solo el Tesorero guarda
ba en su poder las dos IJaves que tenia el 
arca donde se custodiaba el dinero, y que 
por el contrario, lasares con que se cerra
ba la puerta de la Tesorería y otras tres 
de dicha arca donde se guardaban los t í 
tulos de propiedad del Monte, las guarda
ban siempre el mismo Tesorero, el Conta
dor y el Capellán, según lo previenen las 
Ordenanzas, asegurando por fin que todas 
las maúanas los mismos Iros funcionarios 
se presentaban á abrir la puerta: 

Que continuando* el curso del proce
dimiento, en una nueva declaración (pie 
prestó el Tesorero Delgado dijo que la. 
cantidad en que consistía el délicil la s a 
có de una sola vez pocos días antes de ha 
cerse el arqueo; sin que hubiese trascur
rido una semana desde el dia en que lo 
verifico hasta el en que tuvo lugar dicho 
arqueo; pero insistiendo en que á pesar 
de ello habían tenido conocimiento del an -
anlicipo el Capellán y el Contador. 

Que el Juez, en vista de todo esto, 
solicitó del Gobernador la autorización 
para continuar los procedimientos contra 
don Santiago Tornamira,'don Antonio Pé 
rez Arcas, don AntonioBaquer.de Reta
mosa y don Antonio Suarez, lo cual de 
negó el Gobernador después de oir las e s -
culpaciones de los interesados, y de con
formidad con el parecer del Consejo pro-
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vincial, fundado en que no resultaba que 
la imprudencia ó negligencia que el Pro
motor fiscal atribuía á los funcionarios de 
quienes ge traía diese ocasionó moliv á 
la sustr m cometida por el Tesorero. 

Visto o! arl . Q.° de las Ordenanzas del 
ite do l'iedad de 23 do noviembre de 

1844, por cuyos párrafos tercero, sexto 
y decimocuarto se pre'\ ¡ene <\\w corres
ponde á la Junta particular impedir que 
ios caudales se distraigan á otro objeto 

. que á los de su instituto; celar el cumpli
miento dó las obligaciones dé cada uno 

. de los empleados, y hacer semanalmen-
te por medio de los Veedores, Contado
res y Secretario el arqueo de la Tesore
ría para cerciorarse do la existencia de 
can tales en conformidad con los ba 
lances; 

Visto e! ar l . 33 , que dispone la ma
nera con que ha de reintegrarse al Monte 
de cualquier perjuicio que se irrogué al 
establecimiento por inadvertencia, error 
ó descuido de cualquier Gefe, empleado 
ó dependiente; 

Visto el arl . 76, según el cual el T e 
sorero tiene a su cargo las cantidades 
metílicas que ingresan en el Morile, y e s 
responsable de ellas con sus fianzas y su 
deslino, añadiendo que todas las semanas 
facilitará el arqueo de caudales de que 
trata el pftrráfo decimocuarto antes e iU-
do del ar t . í).°: 

Visto el ar t . 480 del Código penal, 
por el qn ! se castiga a l que por impru
dencia temeraria ejecutase un hecho que 
si med ase malicia constituiría delito; 

Coflsi lerando'que por haber cometido 
Delgado la sustracción de fondos en el 
intermedio de un arqueo á otro no puede 
imputarse á los encargados de practicar
le, la indicada sustracción como falla de 
cumplimiento á lo prevenido en el articu
lo í>." de las Ordenanzas del éstablcci-
miento, ni que su omisión hubiese dado 
lugar ni ocasión al desfalco: 

Considerando que no se acredita que 
tuviesen noticia de la sustracción ningu
no de los funcionarios á quieaes.se trata 
de procesar, porque respectó á ello soto 
hay el asertó del mismo Delgado, sin.qae 
conste cosa alguna que lo compruebe; 
apareciendo por otra parle inverosímil lo 
que en el aserto se dice, perqué de ser 
asi no se!comprende que Delgado se haya 
ív-; 'ido a designar ó á hacer indicacio
nes do la persona á quien dio el dinero, 
siendo aun más de notar que al principio j 
espuso que !o había hecho por si mismo: 

Considerando que la inverosimilitud 
se confirma al observar la manera con 
que se descubrió el desfalco, todavía mas 
al parar la atención en la manera espon
tánea con que Delgado confesó el 'hecho 
á los mismos de ouienes después afirma 
que lenian conocimiento de la sustracción: 

Considerando, por lo tanto, tíuo no 
hay méritos paro '•rjmfir responsabilidad 
á l ó s funcionarios á quienes este espedien
te se refiere por el hecho que le ha dado 
origen; 

La Seceion opina n,ue debe confirmar- ' 
se la nogal iva de! ííobernador. 

Y habiéndose dignado la Ucina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, ' 
de Real orden lo comunico á V E. para 
su ir.: i y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. íi. muchos años. Ma
drid í) de njtfrzo de 1805.—Rodríguez 
Vaamonde.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

Remitido á informe de la Sección de 
lisiado y Gracia y Justicia del Consejo de 
lisiado el espediente de, autorización ne- | 
gada por Y. Si al Juez de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de esa 
capital para procesar á los Comisarios de 
vigilancia de la misma don Francisco Re
t í n ' don Francisco Muñoz, ha consultado 
lo siguiente; 

uJBsla Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de Sevilla 

negó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia del distrito de San 
Vicente de la capital para procesar á don 
Francisco Belú y don Francisco Muñoz, 
Comisarios de vigilancia. 

Resulta: 
Qué un vecino de la misma ciudad 

llamado don Félix Esparza, que hacia 
tiempo padecía del cerebro, llegó al es -
tremo de una demencia furiosa, (pie. era 
insoportable á las personas que le rodea
ban, y principalmente á dona Dolores Re-
fozo,'lia suya, en cuya compañía había 
vivido desde su niñez: 

Que mientras se practicaban las opor
tunas diligencias para su reclusión en 
el hospital de dementes, y no siendo po
sible obtener esto tan pronto como lo exi
gía el estado del enfermo, para evitar 
cualquier esceso por su parle, por via de 
interinidad y como de precaución, l ado -
fla Dolores solicitó del Comisario y Cela
dor del distrito, y luego del Alcalde de 
la ciudad, se le trasladase á una de las 
casillas que existen en la capital para de 
tener á los delicuentes mientras se termi
naba el espediente para llevarle al hos
pital; pero temerosos de los perjuicios 

3ue Esparza podía ocasionar continuan-
o mas tiempo sin sujeción, se acordó 

trasladarle a otra casilla situada en la 
alameda de Hércules', á donde le Hoya
ron atado dé pies y manos el día K> de 
setiembre último, quedando allí hasta el 
17 por la larde, en (pie fué trasladado á 
la situada en Triana, donde murió la 
larde del 18; siendo la causa tic su muer
te, según certificaron los facultativos, la 
;angrena qué se presentó, debida á ha-
icrle pueslo muy apretadas las ligadu

ras con que se Ié habia sujetado, y ha
ber permanecido de este modo mucho 
tiempo: 

Que en virtud de esto, el Juez de pr i 
mera instancia solicitó del Gobernador de 
la provincia le autorizase para procesar 
á los Comisarios, Celadores y guardias 
que habían intervenido en la detención y 
custodia de Ksparza por las ligaduras mié 
le habían puesto, la cual concedió el Go
bernador, de conformidad con el parecer 
del Consejo provincial respecto al Cela
dor don Manuel VaiqueV, y a losvigilan-
les Leandro VaHejo, Diego Rivas, Basi
lio Pastor, Mario Saenz, Marcelo Soria-
r.o y Federico iMcardo; negándola en 
cuanto á los Comisarios don Francisco 
Bctú y don Francisco Muñoz, fundado en 
que no aparecía que ttetú dispusiese que 
se ligase á Esparza, ni que N ie ta ni su
piese el estado en que se encontraba, y 
que por lo relativo i Muñoz, solo apare
ce que. .se le habia puesto en su conoci
miento que don Féiix Esparza se hallaba 
en la casilla de Hércules; pero sin esplir 
carie la situación en que se encontraba, 
disponiendo en seguida lo conveniente 
para que se le sacara de allí. 

Considerando, en cuanto al Comisario 
Betú, que no consta une mandase atar á 
Esparza, ¡ abiéndose limitado á autorizar 
que pudiesen llevar al demente a la casi
lla, do lo que es consecuencia que no 
pueda hacérsele responsable por las l iga
duras que le pusieron: 

Considerando (pie don Francisco Mu
ñoz no tuvo participación ninguna en el he -
chóde que se trata, por que su intervención 
estuvo limitada a disponer, c;¡ 
hizo saber que Esparza no podía conti
nuar en la casilla, que se le sacara de 
allí, lo que con mayor razón implica qué 
no pueda imputárselo cosa alguna por el 
heshodc haberse alado al demente; 

La Sección opina une debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Rea] orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid U 
de febrero de 1883.—Vega de Armijo.— 
Sr. Gobernadorde la provincia de Sevilla. 

Visto el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Castellote para procesar á don 
Bernabé Martin, Alcalde de dicha villa, 
del cual resulta: 

Que cu 1 í de setiembre del ano último, 
et teniente Alcalde don Mariano Rojo pasó 
un oficio al referido Juez, manifestándole 
que los guardadores de las aguas de la 
acequia del pueblo lo hablan dado parte 
de que un vecino habia distraído por la 
mañana el curso del agua; y que denun
ciado el esceso al Alcalde, se habia ne
gado este á administrar justicia: 

• Que habiendo practicado el Juez a l 
gunas diligencias para el debido esclare
cimiento del hecho, so comprobó [a cer
teza del desvío (¡el curso regular de las 
aguas, é igualmente que el Alcalde des 
atendió la denuncia en el primer momen
to, porque, según decia, no se infería 
perjuicio á persona alguna, no obstante 
[o cual al día siguiente impuso una multa 
de (> rs. al que perpetró el abuso, la cual 
según se dice, exigió en el papel corres
pondiente: 

Que con vista de esto, el Juez pasó 
un oficio al (iobernador de la provincia 
participándole que habia dictado auto de 
encausamiento contra el Alcalde por ha
berse negado á administrar justicia, á lo 
cual contesto el (iobernador, previo in
forme del Consejo provincial y de con
formidad con su dictamen, espresándole 
(pie el procedimiento requería la pré\ ¡a 
autorización de que habla el Real decre
to de 27 de marzo de 1850: 

Que habiendo ordenado la Audiencia 
del territorio al Juez de primera instan
cia (pie solicitase, la autorización, y cum
plido asi, el Gobernador la denegó, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, fundado en que el Alcalde, al 
casligar gubernativamente la falta d e 
nunciada, habia obrado dentro de s:;s fa
cultades sin perder el carácíer adminis
trativo: 

Visto el ar l . 271 del Código penal, 
que determina que incurre en la pena que 
señala al empleado público que faltando 
á las obligaciones do su oficio dejara ma-r 
liciosamente de promover la persecución 
y castigo de los delincuentes: 

Visto el Real decreto de 18 de mayo 
de 1855, p o r c a y a regla 2." se. dispon» 
que las faltas que tengan señalada pena 
de multa ó de reprensión y mulla podrán 
ser castigadas gubernativamente ajuicio 
de la Autoridad administrativa á quien 
esté encomendada su represión: 

Visto el art . 7'Ale la ley de 8 de ene
ro de 1845 sobre organización y atr ibu
ciones de los Ayuntamientos, por cuyo 
párrafo quinto se previene que corres
ponde á los Alcaldes, como administra
dores de los pueblos, cuidar de todo lo 
relativo á policía urbana y rural: 

Considerando que si "bien es cierto 
que el Alcalde don Bernabé Martin, a 
quien los guardas de la acequia (¡enun
ciaron qué un vecino dei pueblo habia 
cometido la taita de distraer iasaguasde 
esta,- no impuso basta el dia siguiente al 
autor del hecho la mulla que estimó pro
cedente, esto no significa el propósito de 
fallar á la obligación de su oficio, ni el 
de dejar de promover la persecución y 
castigo del delincuente: 

Considerando que, la falta denunciada 
pudo ser. y de hecho fué, castigada gu 
bernativamente, en conformidad á lo dis
puesto en la regla 2 . u del citado Real 
decreto de 18 de mayo de 1853; 

Oída la Sección dé Estado y (inicia y 
Justicia del Consejo de listado, la Reina 
(Q. 1). (í.) se'ha dignado£u:¡iirmar la lie
ga ti va <iaua por V. S. á la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Castellote para procesar al Alcal
de de dicha villa don Bernabé Martin. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 20 de fe
brero de 1805.—Vega de Armijo.—Se

ñor Gobernador de la provin c l n , 
rué). u u a d e f 

Remitido á informe de la Soco-
Estado y Gracia y Justicia de! r H 

primera instancia dcMondoncdo h ^ 
sultado lo siguiente: 

Juez 
uuucuo, ha 

«lista Sección ha examinado el 
ítc en que el Gobernador de | n , 

vincia de Lugo denegó la autorizan 
solicitada por el Juez de primera iiisi * 
cia de MondoAedo para procesar a¡ ^ 
cable y Ayuntamiento de Foz porarroí 
cion de.atribuciones. ^ 

Resulta: 
Que el dia 9 do octubre último \ ¡ ( . 

lasa Oroza, viuda de José de Sá, prouY 
ante el predicho Juzgado una dununcf 
contra el Ayuntamiento de Foz por \J 
ber mandado este que la Nicolasa admC 
líese en su casa á Salvador José L f i p e 

v en caso de (pie á ello no accediese' 
fuese depositado en otra de confianza' 
embargando en el acto a la viuda lo n¿ 
cesa rio para mantener "al López durante 
dos meses: 

One habiendo elevado Ja Nicolasa otra 
queja al Gobernador, la remitió á informe 
tlel Ayuntamiento, con cuyo motivo se 
comprobó que hallándose ausente el Sal-
vador y sin medios con que subsistir ,_.n 

SU avanzada edad de 80 anos, escribió al 
cura párroco de Cangas á fin de que in
terrogase á sus parientes si querían re
cibirle y alimentarle, y reunidos estos 
acordaron acceder á su pretensión, bajo 
cuya promesa regresó a su país: 

One habiendo cuidado de la subsis
tencia del Lope/, durante 1 '. meses su 
pariente Manuel Casas, acinlió al Avtin-
lamienlo pidiéndole hiciese cumplir a los 
demás la obligación que se habian im
puesto, por serle imposible á él sostener
lo por mas tiempo: 

Que,consiguiente á esto, acordó el 
Ayuntamiento que cada uno de los pa
rientes de López lo mantuviera por el 
término de dos meses, toda .vez que lo 
habian hecho ir al pueblo; y que si rehu
saban cumplir loque ie habían pionieti-
do, se acordaría lo que correspondiera:*' 

Que después de cubrir su turno todo* 
los parientes sin oposición, llegó á cor
responderá la Nicolasa, quien no. quiso 
admitir al López, cuya circunstancia se 
puso en conocimiento del que ejercía 
funciones de Alcalde: y como esto 'con
ceptuara que la situación del anciano y 
desvalido exigía una resolución pronta, 
dio orden de que si la Nicolasa no le nd-
mil iaensu casa, se la embargaría lo \)ve^ 
eiso á iín de que fuese mantenido por su 
cuenta, cuyo embargo se llevo á electo, 
y fué el hecho que se denunció al Juz
gado: 

(Juc consiguiente, á todo lo espuesto, 
el Juez, de acuerdo con el- ¡clamen del 
Promotor, solicitó del Gobernador de- la* 
provincia le autorizase para procesar a 
los individuos que componen-el Ayunta
miento de Foz, por reputarles reos del, 
delito que castiga el ar t . 508 del Código 
penal: # 

One el Gobernador, de conformidad 
conocí parecer del Consejo provincia^ 
denegó la autorización, fundado: 

1." Kn que la corporación municipal* 
al adoptar el acuerdo por que se le acusa, 
lo había hecho teniendo en cuenta la 
aquiescencia de todos los pnricnles, í 
resolviendo et asunto como un acto vo
luntario é interino de beneficencia, re-
clamado por la necesidad y de ningún 
modo como cuestión de alimentos. 

2.° En que bajo este concepto ha|n& 
estado lejos del ánimo de ta corporación 
intrusarse en atribuciones judiciale i; f J¡ 
Teniente Alcalde, mirando la cuestión** 
é¡ la misma manera, no habia hecho mas 
que procurar el cumplimiento de " n 

acuerdo de la corporación. 

diente 
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V * o 0. Porque l.i simultaneidad de los 
«Redimientes judicial y gubernativo, 

P hía dado lugar a que aun no hubiese 
Aldo mas resolución que la de dejar 

i*'a Ugpenso en lodos sus efectos el 
e D uerdodel Ayuntamiento y orden del 
Alcalde cuyo p r o c e d a califica el Gobcr-

dor de objeto cuando mas de correc-
B?" discipünal, en vista de la buena fé 
^intención humanitaria con que habían 
Sbrado los Concejales. 

Visto el ar l . 85 de la ley dé Sde ene-
(h» tsí."). sobre organización y atribu-

¡dones de los Ayuntamientos, que señala 
¡¿clases de servicios sobre los cuales 
jas corporaciones municipales puedan 
¿¡ciar acuerdos con el carácter de ejecu-

l° r iVi'slo el ar l . 61 del reglamento dado 
,,ara la ejecución de dicha ley, que pre
viene que si un Ayuntamiento deliberase 
sobre otros asuntos que los que la misma 
jev señala, el Gobernador do la provincia 
lia'bra de proceder inmediatamente a to
par las disposiciones convenientes: 

' Visto el ar . 74 de la citada ley, que 
determina que los Alcaldes suspenderán 
la e ecucion de los acuerdos que diciaron 
los ayuntamientos cuando versen sobre 
asuntos ajenos de la competencia de la 
corporación municipal: 

Visto el ar l . SOS del Código penal, 
por el que se castiga al empleado del or
den administrativo que se arrogare a t r i 
buciones judiciales: 

Considerando que por mas que el 
Ayuntamiento de Poz fuese incompetente 
para dictar el acuerdo que lomó, relativo 
i que los parientes de López hubiesen de 
mantener á este, no por ello incurrió en 
responsabilidad criminal, porque cual
quiera que fuese el vicio que tal acuerdo 
entrañase, al Gobernador locaba exami
narlo y decidir sobre el particular, al t e 
nor de lo prescrito en el ar l . 01 del regla
mento antes citado de 16 de setiembre 
de 184b: 

Considerando que el Alcalde, al obrar 
del modo que lo hizo, tratando de obligar 
a Cíicolasa Oroza para que recibiese en su 
• asa á su pariente Salvador José López, 
ao aparece que intentase arrogarse atri
buciones que no le competían, pues que 
se limitaba á poner en ejecución un acuer
dó de la corporación municipal, á lo c(ue 
por otra parte se veia obligado por no 
taber en el presupuesto del pueblo can
illad alguna para la beneficencia conque, 
poder socorrer el estado de miseria de 
Upez; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

\ habién lose dignado la Reina (que 
üios guarde) resolver de conformidad con 
o consultado por la referida Sección, de. 
m\orden I > comunico á V. S. para su 
Inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S . muchos artos. Madrid 15 
^ f e b r e r o de 1863.—Vega dé \ rmi jo . 
. Sr. Gobernador de la provincia de 
Lugo. . 1 

Remitido á informe de la Sección de 
retado y (inicia y .Justicia del Consejo de 
astado el espediente de autorización ne-
gua por Y. S. al Juez dé primera instán-
FJ™ Alcalá de Guada i ra para procesar 
^ M a n u e l López Várela, Alcalde de 
* villa de Dos Hermanas, ha consulla-
d 0 l o siguiente: 
, "lis ta Sección ha examinado el ospe-

¡ ¡ ¡ * . , , : ' o •"<•! Gobernador de Sevilla 
I u á y i a a u l ° n z a c i Q n solieilada por el 

¿deprimo,. ; , instancia de Alcalá de 
• «aira para procesaré don Manuel Lo-

8 ^ J j J l a » Alcalde de la villa de Dos 

Resulta: 
Herí ! e n 1 : 1 f l l i a c ¡ ü n del Ruinto ( , e 

l e o ? a ij38 José Gómez Hincón, por el s o r -
daiv » 8 0 hicieron varias enmién-
t¡ n a J r a s l ) J | d u r a s á fin de que fuese des -
c°rres j ! l c , a s provinciales, sin que le 

sPondicse por edad. 

Que advertida esla alteración por las 
Autoridades militares, el Capitán gene
ral del distrito pidió informe al Alcalde 
de Dos Hermanas, preguntándole si las 
enmiendas y raspaduras se habían hecho 
en la Alcaldía de su cargo, á lo que con
testó el Alcalde que habían sido hechas 
1 n su Alcaldía al redactarse la filiación: 

Que formada causa sobre este hecho 
por el Juzgado de Querrá, se comprobó 
en el trascurso del proceso que las raspa
duras y enmiendas de la filiación habían 
sillo hechas en la caja de (plintos de Se
villa y no en la Alcaldía de Dos Uerma-
nas: 

Que consiguiente á esta comprobación 
se pasaron los antecedentes al Juzgado 
ordinario para que se procediese contra 
quien hubiese lugar: 

Oue por efecto de ella se -solicitó del 
Gobernador de la provincia, con arreglo 
á lo prescrito.en el arl . 8." de la ley de 
2 de abril de IS45, autorización para 
procesar al Alcalde don Manuel López 
Várela por rcjwlarlc reo del delito de 
falsedad: 

Que habiéndose dado audiencia al in
teresado, este contestó diciendo que si 
bien en el oficio dirigido al Capitán ge 
neral aparecía escrito «que las raspadu
ras habían sido hechas en la Alcaldía, no 
había sido su ánimo poner tal cosa, sino 
que como estaba en la minuta del mismo 
oficio que se conservaba en el Ayunta..lien
to, lo que se quiso dec\|¡ era que las en 
miendas no so habían hecho en la Alcal
día, y que la diferencia que se notaba 
procedía tan solo de un error material al 
poner en limpio el referido escrito: 

Que el Goberuador, do acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, denegó 
la autorización fundado en que no podia 
menos de admitirse como cierta y justifi
cativa la esplicac on dada por el Alcalde, 
porque era inverosímil (pie al decir que 
la enmienda se había hecho en su Alcal
día tratase de echar sobre él la responsa
bilidad de un acto que no habia ejecu
tado. 

Visto el a r t . 226 del Código penal, 
por cuyos párrafos cuarto y sesto se cas 
tiga al empleado público que abusando 
de su oficio cometiese falsedad, faltando 
á la verdad en la narración dedos hechos 
ó haciendo en documento verdadero 
cualquiera alteración ó intercalación que 
varié su sentido: 

Considerando que es verosímil y ad 
misible la esplicacion dada por el Alcal
de de Dos Hermanas de que la falta de 
exactitud y certeza que se notaba en el 
oficio dirigido al Capitán general de An
dalucía pro venia tan solo de un error 
material cometido por la persona que co
pió en limpio el mismo oficio, lo cual apa
rece ademas confirmado por la copia cer 
tificada de la minuta respectiva, en la que 
se ve que lo que e. Alcatde decia era que 
la enmienda no se habia hecho en la Al
caldía: 

Considerando que por haberse averi
guado quiénes fueron los verdaderos au
tores de la enmienda, y habérseles im-
pueslo el castigo de que en su consecuen
cia se les ha creído merecedores, se ha 
reconocido é implícitamente declarado 
que el Alcalde don Manuel López Várela 
no es culpable por la falsedad á que die
ron lugar las enmiendas: 

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 15 de febrero de 1865.—Vega de 
Armijo.—Si\ Gobernador do la provincia 
d^ Sevilla. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: líe dado cuenta á la Rei

na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 20 de abril de 1855, para llevar á 
efecto el reconocimiento en concepto de 
carga de justicia del censo de 1 .000.000 
(le reales de capital y 50.000 de réditos 
anuos, impuesto en la suprimida Sociedad 
Mojona, cuyo pago reclama don Ramón 
de Llano y Yandiola, por sí y en nombre 
de los demás herederos de don Manuel 
Ramón de Yandiola. 

En su consecuencia: 
Vistas las dos certificaciones espedi

das, una en 12 de marzo de 1862-por el 
Escribano don Malias Sanz en la ciudad 
de Logroño y otra en 2 ríe mayo siguien
te por don I'olicarpo Felipe, que lo es de 
la villa de Hervías, sacado el segundo 
testimonio con citación del Fiscal de Ha
cienda, de los que resulla que á fines de! 
siglo próximo pasado se hallaban ácargo 
de la Real Sociedad económica de l a R i o -
ja casleflana varias obras públicas, para 
cuya construcción le habia concedido el 
Gobierno algunos arbitrios, entre ellos el 
de cuatro maravedís por cada cántaro de 
vioo de cosecha y consumo en lodos los 
pueblos que comprendía la Sociedad, y 
oíros cuatro maravedís por cada celemín 
de cebada que se consumiese en las po
sadas: que (leseando la Junta de Diputa
ción de dicha Sociedad llevar á electo la 
construcción del puente sobre el rio Na-
jerílla y algunos caminos, y no siendo 
suficientes para ello los fondos con que 
contaba, procedentes de dichos arbitrios, 
acordó adquirir capitales con la garantía 
de los mismos, para lo cual eslaba tam
bién facultada: que en su consecuencia 
don Miguel Damián Manso de Zúniga, 
conde de Hervías, Director de la Socie
dad Económica, y los demás vocales de 
la Junta de Diputación de la misma, otor
garon escritura en la Casa-Turre deMon-
talvo á 15 de noviembre de 1702, ante 
el Escribano don Tomás Francisco Zu-
marraga, de reconocimiento de censo de 
1.000.000 de rs . de capital que recibie
ron de don Andrés [barra con deslino á 
dichas obras, y de 50.000 rs. de réditos 
anuos, hipotecando al pago de uno y otro 
los citados arbitrios; cuyo censo, por no 
haberse redimido, fué'reconocido de nue
vo por otra escritura otorgada en 2 de 
enero de 1850 en la villa de Navarrclc 
por don Ramón Aleson y don Sebastian 
Fernandez Na\arrole, Alcalde de dicha 
villa y de la de Soleá, en cuyo concepto 
representaban á la precitada Sociedad 
Iiiojana, perteneciendo en aquella época 
el censo referido según se manifestó en la 
escritura á los herederos de don Manuel 
Ramón de Yandiola, que lo adquirió del 
primitivo censualista: 

Vistas las dos certificaciones libradas 
por el Archivero del Gobierno de la pro
vincia de Logroño en 2 í de noviembre de 
1860, de las que consta queá consecuen
cia de la medida adoptada por Real or
den de 20 de abril de 1856, suprimiendo 
las Juntas directivas ó protectoras de los 
cambios y puertos, cuya existencia pug
naba con el sistema administrativo'esta
blecido, se dispuso por otra Real orden 
de 20 de juni .siguiente que la Sociedad 
iiiojana cesara en la administración de 
fondos y dirección facultativa de los cami
nos que le eslaba encomendada, y que con 
sujeción á la mencionada resolución de 
20 de abril se encargara de la primera la 
Diputación provincial, y de la segunda la 
Dirección general de Caminos: 

Vistas otras dos certificaciones espe
didas, con autorización del Gobierno de 
la provincia de Logroño, por el Gefc de 
la Sección de Contabilidad del mismo, de 
las que residía que entre los réditos con
tra la repetida Sociedad Iiiojana, de cu
ya administración se hizo cargo en 1856 
aquella Diputación provincial, figuraban 
el capital y réditos del referido censo, y 
que lo mismo sucedía cuando dicha Di-
pulacion cesó en 1." de enero de 1861 de 
recaudar los producios de portazgos de 
su provincia. 

Vista la Ueal orden de 28 d? enero-
de 1802, comunicada por el Ministerio 
de Fomento al de Hacienda, remitiendo 
al mismo csie espediente para su resolu
ción como carga de justicia, en* cuya 
Real orden se consigna que á virtud de 
lo dispuesto en la ley de 2'. de julio de 
18>7 se encargó la Administración pú
blica rtazgos, pontázgos.y bar
cajes que antes recaudaban las corpora-

¿ciones provinciales ó municipales: 
Visto el art . 24 de la mencionada ley, 

en él cual se previene que lodos los por
tazgo."., p nlazgos y barcajes existenles ó 
que se establecieran en las carreteras 
fuesen para el Estado y quedaran afec
tos, sin perjuicio de las hipotecas legales 
que sobre si tuvieran, como mirle de los 
ingresos que figurasen en la ley anual de 
presupuestos para cubrir los gastos de 
esle ramo: 

Vista la ley de 20 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art . 0.° de la de presupuestos de. 1850 
estableciendo la forma de verificarlo: 

Considerando «pie se halla debida
mente justificada la constitución del cen
so de que se traía en laven- do*don Andrés 
lbarra, . asi como su reconocimiento en 
1856 á fáyOr de los acuiales recla
mantes: 

Considerando que por no" haberse r e 
dimido dicho censo fueron satisfechos sus, 
réditos,por la citada Sociedad (asta su 

• éslincíon y después por la Diputación 
provincial de Logroño hasta fin píe 1860: 

Considerando que al incautarse el 
' Estado de los portazgos, pontazgos y 

barcajes que primero recaudó la mencio
nada Sociedad Hiojana, y luego la Dipu
tación provincial de Logroño, reconoció 
la obligación de satisfacer los graváme
nes hipotécanos impuestos sobre aque-

: líos productos, y por tanto es evidente la aue tiene el Tesoro de pagar los réditos 
e esle censo; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Ejs-
do, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, ha tenido á bien con
firmar.el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimie :lo de cargas de justicia, 
por el que se declara como tal el censo de 
1.000.000 de reales de capital impuesto 
en la suprimida Sociedad iiiojana de que 
va hecho mérito, y mandar á la vez que 
se incluyan en el presupuesto general de 
gastos (íel Estado, con caria» al capítulo 
correspondiente, los 50.000 r s . vn. anua
les que deben salisacerse por réditos de 
dicho censo; pero sin proceder á su pago 
hasta que se llene el requisito exigido por 
el articulo 10 de la ley de ¿0 de lebrero 
de 1850, y el reclamante don Ramón de 
Llano y Yandiola acredite previamente 
por su "parte esta cualidad de heredero 
de don Manuel Ramón de Yandiola. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de marzo de 1865.—Sierra.—Señor Di
rector general del Tesoro público. 

MINISTERIO D E MARINA. 

Dirección del cuerpo Administrativo. 

Hedado cuenta a l a Reina (Q. D. G.) 
de lo espuesto por el Ordenador del d e 
partamento de Ferrol, en cartas números 
151 y 7ü de 5 de marzo de 1860, y 28 
de enero último, acerca de la convenien
cia de que se hagan esleqsivas á los Ofi
ciales del cuerpo administrativo de la 
Armada, á quienes loque la suerte de 
soldados en los sorteos para el reemplazo 
del ejército, lo resuello en Reales orde
ne- de 10 de agosto de 1850 y 29 de no
viembre de 1860; y conformándose jmi 
Magostad con lo opinado en el particular 
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por V. S., se ha servido declarar esten-
siva al indicado cuerpo la citada Real 
disposición espedida por el Ministerio de 
la Guerra en 29 de noviembre de 1860, y 
circulada por el de la Gobernación en 
22 de diciembre siguiente, con. el lin de 
que los Oficiíiles del referido cuerpo á 
quienes loque la suerte de soldados no 
figuren en los batallones de Marina como 
tales, mientras pertenezcan á dicho ins
tituto; admitiéndose á los pueblos por 
sus respectivos cupos, y debiendo cubtlr 
aquellos su plaza por el tiempo que les 
faltare cumplir, si por cualquier causa 
fuesen en él baja definitiva. 

De orden de S. M. l o d i g o á V . S . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 51 
de marzo de 1805.— Mala.—Sr. Director 
del cuerpo administrativo de la Armada. 

Resoluciones tomadas por el mismo Mi
nisterio. 

28 marzo. Concediendo permuta de 
batallón y compañía á los Tenientes de 
infantería de marina don Joaquín Jostoa 
y Ordonez y don Gumersindo Boronal y 
Domenech. i 

30 id. Promoviendo á Guardias Ma
rinas de primera clase á los de segunda, 
don Rafael Palero y Chacón, don Anto
nio Nunez de Aro y Alarcon, don Euge
nio Fernandez Fragua y Ocharan, don 
Miguel Pascual de Bonanza y Pascual de 
Povil, don Enrique Santaló y Saenz de 
Tejada, don José María Giménez y Fran
co, y don Isidoro de la [Ierran y Oriosle. 
• Í 51 id. ídem id. id. id. á los id. don 
Cándido Carreras y Lamia y don Pedro 
Aguirre y Saez de Juano. 

Id. id. Confiriendo la Asesoría del 
distrito marítimo de Almuflecar al Le
trado don Gonzalo Muller. 

Id. id. Id. cuatro meses de licencia 
para la ciudad de Jerez, al Teniente del 
segundo batallón de infantería de marina 
don José Pastor y Marra. 

Id. id. NombrandoGefe de Negocia
do en la Dirección del cuerpo de Sanidad 
mililar de la Armada al médico mayor 
don Ramón Vela Hidalgo, en reemplazo 
del de igual clase don Bartolomé Gómez 
Bustamante, que pasa de Gefe facultativo 
del arsenal de Ferrol. 

K° abril. Disponiendo pase al apos
tadero de la Habana á continuar sus ser 
vicios el Teniente de navio don Victoria
no Díaz Herrera y Serrano. 

Id. id. Disponiendo pase al primer 
batallón de infantería de marina con 
destino al apostadero de la Habana, el 
Teniente del tercer batallón don Antonio 
Diaz Herrera y Serrano. 

Id. id. Nombrando Ayudante de ór
denes del Gefe de escuadra don Segundo 
Herrera, al Capitán del quinto batallón 
de infantería de marina don Segundo Diaz 
Herrera y Serrano. 

6 id. Nombrando Capitán del puerto 
de Santander al Capitán de fragata don 
Ramón Eulate y Hevia. 

del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia deque 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Ileal orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 16 de marzo de 1865.—Du
que de Sesto. 

Se halla vacanje por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Rascafría, dotada con el suel
do anual de 1600 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la (lá
cela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de 
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 16 de marzo de 1865.—Du
que de Sesto. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.— Negociado 2.° — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Carabana, dolada con el suel
do anual de 5650 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la* cualidad de 
mayores de 25 a'nos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 

ídem de ternera, de 92 á 100 rs . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 
de 52 á 5 4 cuartos libra. 

Jamón de 110 á 116 r s . arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 68 rs . arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 1|2 rs . arroba. 
Jabón, de 6 2 á 64 r s . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 l j 2 á 7 l j2 rs . arroba, y de 

l \yl a o cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se convoca á junta general de 
acreedores para el nombramiento de 
Síndicos del concurso de don Francisco 
Alejandro Fernel, en reemplazo de los 
que había, por haber renunciado el car
go; señalándose prra su celebración, aten
didas las circunstancias del caso, el dia 
14 del próximo mes de abril, á las doce 
de su mañana, en el referido Juzgado, sito 
en el piso bajo de la territorial, plazuela 
de Santa Cruz. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente. 

Madrid 28 de marzo de 1865.—Visto 
Rueño.—El Escribano, E . Hermenegildo 
Hernández.—260. 

ídem del ferro-carril de Palen • 
Ponferrada, ó sea del Noroeste , « 1 * 
paña, id., 1900. U e Ijp 

CAMBIOS. 

fanega. 

1998 fanegas. 

Cebada de 50 á 52 rs 
Algarroba, á 41 r s . id 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia, 

Madrid 7 de abril de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

718 
55 l i2 
49 
52,82 

BOLSA DE MADRID. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrada por las puertas en el dia de hoy. 

1706 fanegas de trigo. 
1627 arrobas de harina de id. 
4072 arrobas de carbón. 

112 vacas, que componen 47.482 
libras de peso. 

109 carneros, que hacen 2.250 l i
bras de id. 

180 cerdos degollados, que hacen 
4 .012 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á'24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 

Cotización del 7 de abril de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 51-60. 

ídem diferido, publicado 46-80 . 
Deuda amorlizable de primera clase, 

publicado, 56 -50 . 
Deuda de segunda clase, id. 22 . 
ídem del personal, id., 2 4 - 9 5 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, sin cupón id., 102. 

ídem de á 2000 r s . , sin cupón id., 
92-50 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 
2000 r s . , id., 100-80 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . , id., 99 d. 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 6 - 7 5 . 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju 
lio de 1858, id., 96 -70 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
111-80 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 95-80 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 214 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2620d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II dé 
Alar del Rey á Santander, con iulerésdé 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 l j4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compartía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

Londres á Wám fecha, 50-15 
París á 8 dias vista, 5-22 p . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LAFINOJOSA. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva, v 

en cumplimiento del ar t . 21 de la ley de 
6 de julio de 1859, se ha requerido hoy 
por segunda vez á don Domingo Pardo 
deudor de 90 r s . por la media acción qué 
posee, número 45 , primera mitad, y ^ 
primera vez á don José Rodrigue/. Alv&. 
rez, deudor de 640 r s . , por las acciones 
números 78 y 79, y á don Félix Garda 
Marqués, deudor do 520 r s . , por las ac-
ciónos números 55 y 54, para que en el 
término de quince dias paguen sus des-
cubiertos que por dividendos pasivos 
adeudan á la empresa, en la tesorería de 
la misma, á cargo de don Pascual More-
no, calle del Clavel, núm. 4, tienda. 

Madrid i . ° de abril de 1865 .~P 0 r 

acuerdo de la Junta directiva.—El Se
cretario interino, Pedro Regulez.—261. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 

Compañía de seguros mutuos sobre la 
vida. 

Se recuerda á los señores suscritores de 
esta compañía, comprendidosen la prime
ra liquidación, pólizas núms. 1 á 23.570; 
que »?n fin de esto mes termina e' plazo de
signado en los estatutos para la presenta
ción de las fes de vida do. los asegurados 
respectivos; en la inteligencia de quo este 
plazo es ialal é improrogable, y los que 
dejen de presentar dicho documento, in
currirán en la pérdida de todos sus de
rechos. 

Madrid 4.° de abril de 1863.—El Di
rector general, el Duque de Rivas. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, número 59, 
tienda, se hallan de venia los 
estadas del movimiento de la 
población pedidos por la Comí* 
sion provi ncial de Estad íslica en 
circular inserta en el núm. 63» 
correspondiente al 20 del cor
riente, y arreglados á los mo
delos insertos en el mismo. 

Sirva este aviso de conies" 
tacion á las numerosas carias 
de Sres. Secretarles de Ayun-
lamicntos que hemos recibid0 

sobre este asunto. 

IÍDITOR, D . JUAN AXTOMO GAIICIA. 

¡mp. del mismo, calle del Almirante, '' 
MADRID: 1863. 

i 


